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Articulo de oficio en la orden circular de 9 del actual, ante

Núm. 11.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES,

aro- 
rid. 
me-

lan- 
del

Estadística.—El Excmo. Sr. Vice
presidente de la Junta general de Esta
dística ha dispuesto que los oficiales y 
auxiliares de las secciones provincia- 
1"S, y los cesantes y jubilados del ra
mo, presien juramento á la Constitu- 
don promulgada en 6 de junio; y ha
biéndolo verificado el gefe de la sec
ción el dia 27 del mismo mes, solo 
resta que lo hagan los cesantes y ju
bilados en el punto donde residan.

Por este anuncio se darán por in
vitados los que se hallen en esta capi - 
tal para presentarse á mi autoridad el 
domingo próximo 11 del corriente á 
las dóce en punto para que tenga lugar 
la expresada ceremonia.

Palma 5 de julio de 1869.—El Go
bernad or.—Primitivo Serioá.

la autoridad militar del puerto en que re
sida», paralo cual los capitanes genera
les dispondrán con la anticipicion opor
tuna se fije el dia y hora en que dichas 
clases deberán concurrir á la casa habi
tación de la autoridad militar.

2 .° La fórmula del juramento será la 
prescrita para todas las clases militares 
en dicha orden circular.

3 .° En los puntos en que no hubiese 
autoridad militar tendrá lugar el acto ante 
el alcalde respectivo, á menos que los in
teresados prefieran pasar á verificarlo an
te la autoridad militar mas inmediata.

4 .° Las autoridadas militares y alcal
des dispondrán que se levante acta en que 
se detallen por clases los nombres do los 
que presten el juramente y la que remi
tirán á esto ministerio para los efectos 
oportunos.

5 .° El juramento á la Constitución por 
las espresadas clases deberá verificarse el 
mismo dia en todos los puntos de cada dis
trito militar.

6 .° Los militares retirados que se en
cuentren residiendo accidentalmente en el

de junio último se halla inserta la or
den siguiente.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Negociado 9.

En vista de las reclamaciones presenta
das acerca de varios particulares relati
vos al cumplimiento del decreto de 26 de 
enero último, como ministro de Gracia y 
Justicia he tenido á bien resolver:

1 .° Que se amplio como término im- 
prorogable hasta l.° de octubre próximo 
el plazo que la disposición 1.* del citado 
decreto concede á los dueños de toda clase 
de oficios enajenados do la fé pública ju
dicial ó exlrajudicial, completa ó limitada 
y los de las antiguas contadurías de Hi
potecas enajenadas de la Corona, para que 
presenten ante la Sala de gobierno de la 
Audiencia respectiva los documentos re
lativos á sus oficios para la calificación de 
los mismos y declaración del derecho á 
ser indemnizados.

2 .° Que los títulos cuya presentación
. es indispensable para que pueda com-
eslranjero, prestarán el juramento ante los plirse lo prevenido en la disposición re- 
represenlanles de España ó Cónsules del ferida, son el último de adquisición de la 
punto en que se encuentren, y si no lo propiedad á favor del actual noseedor, el 
hubiere ante el del mas inmediato, de- del último servidor, la cédufa de confir-

Núm. 14.
ALCALDIA DE LA CIUDAD

DE PALMA.

Instruido el expediente para la reforma 
de la alineación de la calle de la Beata 
Catalina, se anuncia al público que dichos 
documentos quedan desde esta fecha de 
manifiesto en la secrelaria de este ayunta
miento por espacio do quince dias, á fin 
de que las personas que se conceptúen 
interesadas puedan inspecionarlos y for
mular sobre ellos las reclamaciones que 
bien les parezca. Palma 2 de julio 1869. 
—El alcalde, Ignacio Vidal y Bennasar.

Núm. 15.
AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

A efectos de reclamación estará de ma
nifiesto en esta Casa consistorial por seis 
dias á contar desde el dos del actual, el 
reparto de la contribución de inmuebles de 
este pueblo re-peciivo al año económico 
de 1869 á 7o. Estábilmente 2 de julio de 
1869.—El akalde, Nicolás Mascaró.— 
P. A. del A. —Miguel Mateu, secretario.

Núm. 12.
CAPITANIA GENERAL
DE LAS ISLAS BALEARES.

E. M.—Sección 3.a

Con esta fecha dijo á los señores go- 
^rnadores militares de estas islas lo si
miente.

hiendo los inleresados dar cuenta por es- macion y el documento que acredite ha- 
crilo de haberlo verificado al capitán ge- berse satisfecho el valimiento ó suplemen- 
neral del distrito donde tengan fijada su 
residencia en la península en el término

«El Excmo. Sr. ministro de la Guerra 
en 21 do junio último me dice lo que si- ! 
güe:—Excmo. Sr —Promulgada en 6 del
Oriente mes la Constitución déla Monar-
^ia Española, y habiendo ya prestado 
tramonto á la misma los generales y bri- 
^dieres empleados, de cuartel y exentos 
^l servicio, así como los gefes y oficiales 
en situación activa y de reemplazo; pro- 

que igual juramento presten los ge-
*Gs y oficiales que so hallan retirados; y 
G°n el fin de que dicho acto tenga lugar

A. el regente del reino ha tenido á bien 
disponer lo siguiente:

U0 Todos los gefes, oficiales y sus 
c*ases asimilados que se encuentran reli
ados prestarán el juramento ¿i la Cons- 
'hicion con las formafidades prevenidas

de 20 dias á contar desde la fecha de esta 
orden.

De orden do S. A. lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Lo que traslado á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, en el con
cepto de que el acto de la jura de la Cons- 
itucion por la espresada clase tendrá lu
gar el dia 10 del corriente á las 11 de 
su mañana, ante la autoridad do V. S. en 
el local de ese gobierno militar verificán
dolo los que gusten ante ks señores al
caldes de los pueblos en que residan con
forme se determina en la preinserta orden.

Lo que he dispuesto se inscr'e en el 
Boletín oficial do esta provincia para co
nocimiento de los señores gefes y oficiales 
retirados y clases asimiladas á Is mismos. 
Mariano ¿ocias.

lo respectivos, así como cerliticacion del 
registro de la propiedad con referencia á 
los libros antiguos acerca de las cargas 
que pesan sobro el oficio presentado; ludo 
sin perjuicio de los dem ¡s documentos que 
las 8alas de gobierno puedan reclamar, se
gún los casos, por estimarlos pertinentes.

Y 3.° Que los títulos indicados pue
den presentarse originales ó por medio de 
lestimonio cotejado.

Lo comunico á V.... para conocimiento 
de la Sala y efectos que correspondan. 
Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 
26 de junio de 1869.—Herrera.—Señor 
Regente de la Audiencia de....

Núm. 16.

Núm. 13.
SECRETARIA DE GOBIERNO 

de la Audiencia Territorial de Mallorca.

En la Gaceta de Madrid del dia 21

Y habiéndose dado cuenta de dicha 
orden al señor Regenlc de osla Audien
cia, ha acordado que se «publique por 
medio del Boletín oficial de esta pro
vincia para que llegue á conocimien
to de los inleresados, advirliendoá los 
tpie ya hubiesen presentado sus ins
tancias en esta secretaria que deben ar
reglar la litulacion con arreglo á la ci
tada orden. Palma 2 de julio de 1869. 
—Antonio R Messá.

D. Francisco María Donnel lúes de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de esta ciudad de Palma.

Por el presente se saca á pública su
basta una casa situada en la calle de la 
Romaguera de la villa de Sóller, que 
consta de planta baja, entresuelo, pi
so principal y desvan con una peque
ña porción de terreno ó sea corral, 
que linda por la derecha entrando con 
una acequia llamada de Romaguera, 
por la izquierda con casas de María 
Pastor y por el fondo con tierras de 
Pedro Antonio de Can Pau que se halla 
sin numerar, propio de Margarita Co - 
lom.y Pastor consorte de Amador Es- 
lades que se halla retasada en ocho
cientos escudos. Se vende para con su 
producto hacer pago de las costas cau
sadas en los autos promovidos por Ja
cinto Col! y Oliver contra dicha Colom 
y queda señalado para su remate do
ble y simultáneo en esta capilal y en 
la villa de Sóller el día tres de julio

M.C.D. 2022
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Núm. 17.

PUEBLO DE MANACUR.
NOTA de los precios que lian k-nitlo en el mercado de esle pueblo los artículos de 

consumo que se espresan, duranlp la cuarta semana del mes de junio del año 
de mil ochocientos sesenta ij nueve.

Manacor 28 de junio de 1869.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Escudos, i

Mi!«. 1 Medida y peso 
castellano.

Escudos. |
Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 | 
» fanega. . . 4 500

Centeno........................... id.............. » » id.............. » »
Cebada ........................... id.............. 2 800 id.............. 2 100
Garbanzos........................ id.............. 9 600 id.............. 7 200
Arroz.......................; . . arroba. . . 2 » arroba. . . 2 »
Aceite. ........ cuartán . . 1 600 id.............. 4 800
Vino................................. cuartin. . . 1 » id.............. » 485
Aguardiente................... id.............. 6 » 4d..............3 215
Vaca............................... libra. . . . » » libra. . . . » »
Carnero........................... id.............. » 200 id.............. » 200
Tocino.............................. id.............. » » id.............. » »
Trigo candeal.................. cuartera. . 6 800 fanega. . . a 100
Habas. . ........................ id.............. 6 » id,. . . . 4 500
Habichuelas.................... id.............. 12 » id.............. 9 »
Guijas............................... id.. . . . 6 » id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . . » 200 quintal. . . » 200
Carbón ........................... id.............. i 065 id.............. 1 065
Algarrobas....................... id.. . . . 1 600 id.. . . 1 600
Almendrón....................... id.............. » » id.............. » »
Queso............................... id.............. 13 950 id.. . . . 13 950
Lana................ ' ... . id.............. » » id.. . . , B »

próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de este juzgado yen el juz
gado de Paz de dicha villa; siendo de 
advertir (pie no se admitirá postura 
cpic no cubra las dos terceras parles 
de dicho justiprecio, y (pie serán de 
cargo del compador los gastos de su
basta, remate y demas que se ocasio
nen por el traspaso.

Lo que se anuncia por medio de es
te edicto para que llegue á noticia de 
las personas que quieran interesarse en 
la subasta. Palma treinta y uno mayo 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
—Francisco M. DonneL—Por su man
dado.—Miguel Villalonga, escribano.

Caja..

Núm. 18.

BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear cu 50 junio de 1869.

ACTIVO.

. Metálico....................................... Rvn. 2.177,73842^
1 Billetes.................................................. 2.70í,500t »/ 4.882,23842

Descuentos y préstamos....................
Letras...........................................•. .
Coste de 1687 billetes hipotecarios.
Idem de 1000 bonos del tesoro. . .

Corresponsales..............................................................
Cuentas transitorias......................................................
Gastos generales............................................................
Gastos de instalación.....................................................

Cartera.

10.353,0í9‘in
730,o29‘50l

3.271,989‘50í
1.453,882‘OíJ

15.809,450'57

*

875,980'56
351,989'39
82,702'60
72,109'36

Mobiliario....................................................................................................... 49,617'35

Núm. 19.
Do'i Ensebio Cosí i ij Erro, jues de pri

mera instancia de la villa de Manacor 
y su partido. „

Por el presente se saca nuevamente 
á pública subasta por término de vein
te dias mitad de dos cuarteradas y un 
cuartón de tierra con casa existente si
ta en tres mayas del termino de Fela- 
nitx, que lindan á L. con tierras de 
Cristóbal Gcro, al N. con las de Mi
guel Obrador Barras, y al P. y S. con 
las de Sebastian Cantalíops; y un cuar
tón viña en el propio lugar de tres ma
yas que linda á L. con tierras de Ber
nardo Obrador Negro, al N- con ca
mino, al P. con tierras de Sebastian 
Camtallops y al S., con las de Anto
nio Bennaser Tafarra: propias di
chas fincas de Guillermo Cantalíops y 
Obrador que se le venden para pago 
de indemnización de perjuicios, reta
sadas esto es, la primera en ciento do
ce escudos y la otra en veinte y dos 
escudos quedando señalado para su re
mate el dia siete de junio próesimo ve
nidero y hora de las diez de su ma
ñana en los estrados de este juzgado. 
Manacor quince de mayo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Ensebio Cos- 
ti y Erro.—P. M. de S. S —Andrés 
Cardell.

Núm. 21.
Por el presentóse saca nuevamen^ 

te a pública subasta por término de 
veinte días una casa y corral sitúenla 
villa de Campos señalada con el número 
diez y seis en la calle del cementerio 
y al salir de ella linda por la derecha 
con la délos herederos de Antonio Molí 
Bardisa, por izquierda con tierras de 
Margarita Carbonell y por espalda con 
la de Antonio Mercadal Candil: pro
piedad de Miguel Molí y Puigserver 
que se le vende para pago de indem
nización de perjuicios y costas de la 
causa que se le formó sobre robo; 
la cual queda retasada en trecientos 
cincuenta y siete escudos cuatrocientas 
veinte milésimas y queda señalado pa
ra su remate el día veinte y seis de ju
lio próximo venidero y hora de las diez 
de su mañana, que tendrá lugar en es
te juzgado siendo la postura arreglada 
á derecho. Manacor 30 de junio de 
1869.—Ensebio Costi y Erro.—An
drés Cardell.

Núm. 22.
. COMISARIA DE GUERRA.

DE PALMA.
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Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 260,000' »
Idem en garantía id. id....................*....................... 13.713,987'76

22.124,088'25

13.973,987'76

Rs. vn................ 36.098,076'01

PASIVO.
Capital.................................. '........................................................................ 4.000,000' »
Billetes emitidos........................................................................................... 7.000,000' »
Depósitos voluntarios.................................................................................. 8.170,041'12
Cuentas corrientes........................................................................................ 2.123,199'05
Dividendo de beneficios pendiente de pago............................................... 8,053 35
Fondo de reserva.............................................................................................. 400,000' »
Fondo especial de reglamento.................................................................. 7,976'30
Ganancias realizadas desde l.° do enero último...................................... 414,818'43

22.124,088'25
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi

nal)...............................................t. . . . Rvn. 260,000' »
Idem por id. en garantía id. id................................... 13.713,987'76 13.973,987'76

Rs. vn................ 36.098,076'01

Palma 30 junio 1869.—El tenedor de libros—Luis Alcover.—Por el Banco Balear. 
—Su administrador.—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El presidente de la 
junta de gobierno.—Gregorio Oliver.

Núm. 20.

Por el presente edicto se saca á 
pública subasta por término de veinte 
dias una casa y corral situada en la 
calle de Mesquida número veinte y sie
te de esta villa propia de María Bis— 
querrá y de sus hijos Andrés y Juana 
María Alcover y Bisquerra, afecta al 
censo de cuatro escudos anuales á fa
vor de doña Juana María Mesquida, 
con cuya obligación está tasada en can
tidad de ciento ochenta y siete escu
dos en venta, quedando señalado para 
su remate el veinte y dos de junio pró
ximo venidero á las nueve de su ma
ñana en los estrados de este juzgado 
en cuya virtud se anuncia dicha subas
ta á fin de que las personas que quie
ran interesarse en ella acudan el espre- 
sado dia á emitir postura, que se les 
admitirá siendo arreglada á derecho.

Dado en Manacor á treinta y uno de 
mayo de mil ochocientos sesenta y nue
ve/—Ensebio Costi y Erro.—P. S. M. 
—Juan Llobcra.

El comisario de guerra Inspector del Hos
pital militar de esta plaza.

Hace saber: que en cumplimiento de 
lo prevenido por el señor Intendente mili
tar de este distrito, so convoca por el pre
sente á una subasta que tendrá lugar á 
las doce del dia 23 del actual en la con- 
traloría del Hospital militar de esta plaza, 
sita en el ex-convento de Santa Margari
ta, con objeto de contralar el lavado de 
las ropas de dicho establecimiento por 
tiempo de un año á contar desde l.° del 
presente mes, con sugecion al pliego de 
condiciones y de precios límites que $6 
hallarán de manifiesto en dicha contra
loria. Palma 3 de julio de 1869. —Fran
cisco Moreno.

Núm. 23.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

PROVINCIA DE MALLORCA.

Comandancia general do Marina De
partamento de Cartagena.—Sección 
matriculas.—El Sr. Vice-presidcnte inle' 
riño del Almirantazgo con fecha 16 
actual me dice. — Vistas y consideradas^ 
observaciones del ministerio de Hacienda 
á los artículos 3.°y 4.° de las instruc
ciones expedidas en 21 de diciembre de 
año último, sobre honorarios de arqueos ó 
buques mercantes: ha resuello el Almira’1' 
tazgo que se modifiquen los referidos ay 
liculos en la siguienle forma. —3/ vü, 
el pago de tales honorarios y gastos cor' 
responde á la persona que haya solici18' 
do la operación; pero si se vcr^lc^SLr0 
reclamación de la Hacienda quedará bo 
de responsabilidad á aquel el armador^ 
consignatario, entendiéndose las costas 
oficio.—4.° Que so mantenga en l0(‘^e 
vigor lo dispuesto en real orden de «■ 
febrero do 1868 para que los arqueos 
los buques mercantes sean Prcsenfl^on 
por la autoridad local do Marina ®n.u ¿q  
del administrador de Aduanas ó deleg 
suyo, autorizando ambos el acto com 
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5
. Ddo en consecuencia formarse por am- 
¡1ES las certificaciones que hayan de li- 

Oarse. —Lo que por acuerdo de la es- 
resada corporación digo á V. S. paraqiie 

í circule en las provincias de la compren- 
/on de ese Departamento marítimo y sea 
¿licado en los Boletines oficiales como 
:eClificacion de las instrucciones á que 
‘¡[ecta.—Lo que traslado á V. S. á los fi- 
,es que se interesan en el anterior inserto. 
Ú)ios guarde á V. S. muchos años. Car- 
^eoa 26 de junio do 1869.—José Ro- 
¿uez de Arias, señor comandante de 
{¿oa de la provincia de Mallorca.—Es 
Mpia,—Pedro de Aubareda.

Núm. 24.
E1 señor comandante general del Depar

tamento de Cartagena me dice con fecha 
16 del mes úbimo lo siguiente.

«El señor Vice-presidente interino del 
Almirantazgo con fecha 22 de mayo últi
mo me dice lo siguiente. —Proponiéndose 
esta corporación fomentar cuanto le sea 
hble el imporiaute ramo de pesca hasta 
(levarlo á la categoría de gran industria 
lúe merece en nuestro pais, ha decidido 
tomo uno de los medios, que se reparta 
el anuario de pesca entre los fomentudo- 
res, incitándoles asi á la lectura de todas 
las disposiciones vigentes sobre el ejescicio 
ie esta industria, mudo de fomentarla y 
de abolir prácticas viciosas desechadas ya 
ra oíros países con general aplauso. Se 
repartirá también la memoria sobre la es- 
posicion internacional de pesca de Arca- 
'io/i y Boulogne para que llegue á no- 
licia de los fomentadores y cunda en el 
litoral la enseñanza de los diversos arles,

modo la administración del ramo siempre 
solicita por el fomento de es'a industria 
lo mirará con particular predilección, cre
yendo fundadamente que su desarrollo pue
de constituir un ramo de riqueza pública 
codiciado en todas las naciones, y mas en 
esta por su posición continental, y por 
haber de suplirla hoy asigna producción 
de su suelo con la que le ofrecen sus ma
res.—El Almirantazgo pues recomienda á 
V. S- que inculque tales ideas en esa po
blación marítima y demás del litoral cor- 
resp mdientes á la provincia de su mando 
por los medios que juzgue mas oportu
nos, é incite á la lectura de los espresa- 
dos libros á cuantos pueda interesar me
diata ó inmejiatamente, remitiendo á esta 
superioridad la lisia de las personas que 
deseen obtenerlos con indicación al mar
gen, de sus oficios ó profesiones para ha
cer el reparto de las obras en justa pro
porción de los pedidos. —Lo que por 
acuerdo de la espresada corporación digo 
á V. S. para su conocimiento y traslado 
de esta circular á los comandantes de las 
provincias marítimas de la comprensión 
de ese Departamento, inculcando á V. S. 
la cdhveniencia de dar á este aviso la 
mayor publicidad. — Lo que con el objeto 
que se marca en la presente comunicación 
traslado á V. S. á los fines de su cum
plimiento. »

Y he dispuesto se publique en el Bole
tín oficial de esta provincia, para que lle
gando á noticia de los fomentadores y de
más interesados en la industria de que 
se trata y hubiese alguno que desee ad- 

. quirir los libros á que se refiere la pre- 

. inserta comunicación, se dirija á esta co- 
[ mandancia con la consiguiente demanda á

4.a Llummayor. 
Algaida. .

5 .’ Sla. María.
Marralxi. .
Sla. Eugenia.

6 .aAndrailx. .
Cal vía. . .

y D. Barí iloméGran y 
í Gran.

D. Remigio Sorá. .

D. Bartolomé Mir v 
Coll.

PARTIDO DE INCA.

1 .a Alaró . .
Binisalem. .
Lloseta. .

2 .a Sineu . .
Sla. Margarita

3 .a Buger. . 
Campanet.. 
Selva. . . 
Escorca.. .

4 .a Pollensa. .
Alcudia. .

5 .a Muro . .
Puebla . .

• María. . .
6.a Costix. .

Llubí. . .
Sansellas. .

I). Lorenzo Robira.

V). José García Pa- 
j redes.

D. Baldomcro Gu
tiérrez.

D. Cristóbal C1 ade
ra.

D. Jorge Carbonell.

, >D. Tomas Roselló.

PARTIDO DE MANACOR.

1.a Arla. . . 
Capdepera. 
Son Servera.

arreos, aparejos, útiles y barcos emplea- 
dos en Inglaterra, Francia. Holanda, Sue
cia y Noruega y demás Naciones de Eu
ropa y América que con afan incesante 
procuran desarrollar esla industria, con- 
sideraodola fundadamente como ramo esen- 
cialísimo de ri jueza pública tan útil al es- 
lado como á los individuos que la esplo- 
ko, y á estas obras acompañará el Ma
nual practico de piscicultura, que ofre
ce lección provechosa asi al fomentador 
60gran escala como al modesto oslricul- 
•or, al patrón de un palangrero, como al 
último de los individuos que se dedican 
í este importantísimo ramo de la indus- 
lria. Tomando la administración la inicia- 
bva que le cumple, avisa por medio de 
-sla circular, que dispondrá V. S. se pu- 
hlíque en el Boletín oficial de esa proviu- 
c'a. á los arrendatarios y capataces de 
Almadrabas, oslricu 1 lores, patrones de pes-

nio celebrado entre el Gobierno y el 
Banco, quedan relevados de llevar el 
diario de cobranza.

5/ Por la base 1S." quedó supri
mida la obligación, y por tanto releva
dos de distribuir la papeleta de aviso 
de que trata el artículo 61 del Real de
creto de 23 de mayo de 1845.

6.a Dicha formalidad deja de tener 
efecto en esta provincia, al empezar 
el ejercicio del presente año econó
mico 1869-10, ó lo que es lo mismo, 
desde primero de agosto inmediato que 
vence el plazo para el pago del primer 
trimestre: Conviene pues que los se
ñores Alcaldes lo hagan asi saber á sus 
convecinos, valiéndose al efecto de 
edictos, pregones ó dolos medios acos
tumbrados. *

T.a Los recibos de talón serán fir
mados:

En la capital, por el delegado.
En las cabezas de partido judicial, 

por el Agente.
En los pueblos, por el cobrador de 

la respectiva agrupación.

.yf). Manuel Cirer v 
J Vela.

2.a Felanilx. . D. Martin Juan y Miguel.
3." Campos. .

Santañv. .
los efectos consiguientes. Palma 3 de ju- « Monluiri..
lio de 1869. —Pedro de Aubareda. " pgtra

---------- I 5.a Porreras..
Villafranca.
San Juan. .Núm. 25.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA 

PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Palma, calle de la Pa* núm. 1'2.

.) D. Salvador Juan y 
. > Muntaner.

‘ p). Antonio Rosell.

.Uk Miguel Mascaré
3 y Galmés.

ISLA Y PARTIDO DE IBIZA.

1 / San Antonio, .y D. Pablo Pugel 
San José. . J Juan.

2.a San Juan. D. Manuel Jassó 
Sla. Eulalia, . f Sala.

y

8 .a Conforme está mandado, la co
branza, en la capital, se verificará á do
micilio, pero teniendo entendido que el 
cobrador se presentar á una sola vez.

9 .a El contribuyente que no haga 
el pago en el acto de presentarse el co
brador, está obligado á satisfacer en la 
oficina de recaudación el importe del 
trimestre.

10 a Queriendo esta Delegación, en 
cuanto de la misma dependa, evitar la 
necesidad de acudir á los apremios, 
ha dispuesto que los cobradores se ocu
pen, por las mañanas, de la cobranza 
á domicilio, y que de 3 y 1/2 á 5 y 
1/2 de la tarde, permanezcan en las 
oficinas de la Delegación para atender 
á los Contribuyentes que se presenten 
á pagar sus cuotas.

I 11. Pata que los contribuyentes do
las afueras puedan presentarse á veri- 

v । ficar el pago de sus cuotas, estará 
" abierta la oficina de recaudación desde

en una palabra, á lodos los que se 
liquen á esta industria y sabiendo leer 
110 se desdeñen de aprovechar el tiempo 
en vez de matar el ocio infructuosa ó per- 
Micialmenle para que hagan los pedidos 
a esa comandancia del cargo de V. S. 
""Pocas horas les bastarán para leer es- 
°s libios sin tener por ello que aban- 

Q°nar sus habituales ocupaciones; en el 
'W ó en el mercado, en la playa ó en 
a Diisma embarcación se les deslizarán 
^chas de la vida contemplando el mar 
c°n vago sentimiento y deseando tal vez 
toejorar de fortuna, agenos de que la for
ana reserva al trabajo y al estudio bajo 
fuella superficie, un tesoro capaz de sa- 
'sfacer las mayores ambiciones. —Nada 

*es cuesia los libros con que se les brin-
el Estado al editarlos ha tenido prc- 

-ehle que la lectura aprovechada de un 
individuo puede indemnizarle del 

^asio de impresión, pero sentiría que sus 
des velos no alcanzasen mejores frutos y

*qui queabiigucla esperanza de no 
Seh)brar en lierra estéril. De cualquier

. ..las ocho de la mañana hasta la una de
Relación de las ausiliares ó cobradores de 3.a Formentera. . D. JuanMary y Juan, h tarc|e, y (¡es(fe |as ires y media á 

contribuciones nombrados por esla De- |as c¡nc0 y media, Ínterin otra cosa no
legación para el ejercicio del ano eco- is l a  d e  Me n o r c a , pa r t id o  d e  ma h o n . I anUncio*.
nómico de 1869-70 y siguientes. , 12. Hallanse establecidas dichas

- M- Lludaüela- '^Vacante. oficinas en la calle de la Paz núme-
COBRADORES A DOMICILIO PARA LA CAPITAL. P01 ICHaS. . • F0 12 .

^ercat^a ' 'XVacantc. 13. No podiendo empezarse la co-
^ay01' - ' branza el día 1.° del segundo mes de

nh^rrníinnes cada trimestre en lodos los pueblos de
la provincia por consecuencia de la

■ 1 ■ Subrogado el Banco de España creación de agrupaciones, el cobrador
COBRADOUES PARA LOS rOBBLOS DE LA ]os que ]e cor. dará avis0 & ]a aatoridart |ocal del día

pr o v in c ia . responden cumple á los señores Al- que se constituirá en el pueblo, indi-
ealdes prestar á los cobradores el au- cando tenga á bien advertirlo a los 

rublos de que Nombre de los robredo™,. siii0 de su Autoridad, en . cuantos ca- contribuyentes, con design icion del si- 
sccompooen.. _____________| gog sea mcnesler, para el mejor de- tío. ó local donde han de concurm a

sempeño de su cometido. * verificar el pago. ,
2.a Los cobradores dependen di- 14. Permanecerá en el pueblo el 

rectamente del Agente del partido, á tiempo puramente indíspensaale para 
• - • • realizar la cobranza, pero sin que nun-

en | ca esceda de'cinco dias; pasará á otro

D. Francisco Sala y Sala.
1). Antonio Ginart.
D. Eduardo Halliday.

Agru
pacio
nes.

1.

ISLA DE MALLORCA.

PARTIDO D LA CAPITAL.

1 Establimenls. 
Es p Ol'l aS. . 
Bañalbufar. 
Estallenchs. 
Puigpuñenl.

2.aSóllcr. . 
Fornalutx..

3.a Buñola. . 
Valldcmosa. 
Dejá. . .

D Miguel Mir.

quien, ó bien á esla Delegación, po
drán» dirijirse los señores Alcaldes, :r . .
el inesperado caso de que alguno se pueblo para continuar el servicio qu 
estralimite ó falte al cumplimiento de se le tiene encargado y regresara lue

go al mismo, con la relación de dea. 
dores, papeletas de conminación ydes-sus deberes.

3.a Los Agentes de partido y . ,
D. Jaime Arbona y cobradores de las respectivas agrupa- pacho de apremio, a fin <L | 

Campomar. clones, hallanse provistos de una ins- practica^ acto seguido, picv . 1 
trucciondeterminando el modo de llevar na autorización, que no p tue uemo- 
á efecloel servicio de recaudación. rarse por ningún concepto ios pro-

4.a Según la base 12.a del conve-1 cedimienlos ejecutivos que la» insirucI). Rafael Salva.

los
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ciones prescriben. -
15. En su dia y medíanle recibos 

requisilados en debida forma, liarán 
entrega á ios señores alcaldes y muni
cipalidades de las cantidades que les 
correspondan por formación de matri
cula y recargo municipal.

Recomendada por el Banco de Es
paña la pureza y regularidad en la for
ma y en el modo de verificarse la re
caudación, evitando toda clase de que
jas; esta Delegación espera confiada
mente que los agentes de partido y los 
cobradores de las respectivas agrupa
ciones, todos á porfía, se esmerarán 
en cumplir con exactitud y escrupulo
sidad el delicado encargo que se les ha 
confiado y se promete á la vez y ruega 
á los señores Alcaldes y á los mismos 
contribuyentes se sirvan coadyuvar de 
consuno y cada uno por su parte á la 
pronta y mejor realización do tan im
portante servicio. Palma 1 0 de julio 
de 1869.—Mariano Jaumeandreu.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

de ministros.

EXPOSICION.

SEÑOR: Las reducciones en los presu
puestos de gastos que aconseja el estado 
del Tesoro son objeto de las medidas que 
por razón de economías se introducen en 
todos los departamentos de la adminis
tración pública.

Fija la atención del que suscribe en es
ta imperiosa necesidad desde que se hizo 
cargo de la presidencia del consejo de mi
nistros, no ha cesado de ocuparse de la 
manera de realizarlas en armonía con las 
necesidades del servicio.

La importancia y gravedad de los asun
tos que por la presidencia se despachan 
motivaron la creación de la subsecretaiía 
que hoy existe; y sm que aquellos hayan 
disminuido, pues que sus relaciones con 
los cuerpos colegisladores, la comunica
ción que ha de mantenerse con el jefe su
premo do la Nación, cuanto se refiere á 
organización y atribuciones del consejo de 
Estado, y la dependencia en que están los 
gobernadores de las provincias, siguen 
siendo de su competencia, fuerza es, sin 
desatender tan trascendentales servicios, 
buscar un medio que produzca el bene
ficio posible al Erario público.

Firme en este propósito, y dada la cir
cunstancia de desempeñar el que suscribe 
con la presidencia del consejo de minis
tros el cargo do ministro do la Guerra, 
se hace factible la supresión de la subse
cretaría, creando en su lugar una secre
taría que con un número reducido de em
pleados pueda desempeñarse cumplida
mente el servicio.

Por estas consideraciones, tengo la hon
ra de presentar á la aprobación de V. A. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 26 de junio de 1869.—El pre
sidente del consejo de ministros y minis
tro de la Guerra, Juan Prim.

DECRETOS.

Atendidas las razones que me ha ex
puesta, el presidente del consejo de mi
nistros.

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1." Se suprime la subsecre

taría de la presidencia del consejo de mi
nistros.

Ai t. 2.° Se crea una secretaría que so 
denominará secretaria de la presidencia 
del consejo de ministros.

Art. 3.° La planta de la secretaría se 
compondrá de un secretario, jefe de ad
ministración Ordenador de Pagos, con el 
sueldo anual de 4.000 escudos; un oficial 
primero interventor con 2.000 uno id. se
gundo con 2.000; un auxiliar con 1.200; 
tres escribientes con 600 cada uno, un 
portero mayor con 1.000; cuatro porteros 
á 500 cada uno; asignación para gastos de 
material 4.000.

Art. 4.° Los empleados que se nom
bren para la secretaria de la presidencia 
no entrarán á percibir los haberes que 
respectivamente les correspondan hasta 
que las Cortes constituyentes concedan el 
ciedito legislativo necesario, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo anterior, sal
vo las alteraciones que tengan á bien acor
dar, á cuyo fin se solicitará en la forma 
acostumbrada la correspondiente aproba
ción, remitiendo al efecto á las mismas 
Cortes copia autorizada del presente de
creto. ■

Madrid veintiséis de junio de mil ocho
cientos sesenta y nuevo.—Francisco Ser
rano.—El presidente del consejo de minis
tros y ministro de la Guerra, Juan Prim.

Como regente del reino, y con arreglo 
á lo determinado en el decreto de esta fe
cha.

Vengo en nombrar secretario Ordena
dor de Pagos de la presidencia del conse
jo do ministros á don Feliciano Herreros 
de Tejada, gobernador que ha sido de pro
vincia.

Madrid veintiséis de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve. —Francisco Ser
rano.—El presidente de! consejo de minis
tros, Juan Prim.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de administración lo
cal.—Quintas.

A fin de que no experimente dificultad 
alguna la elección parcial de dos diputa
dos á Cortes que ha de tener efecto en la 
circunscripción de Zamora el primer do
mingo del próximo mes de julio por con
secuencia de la entrega de quintos en caja 
que estaba señalada para dicho dia, el re- 
gen’e del reino ha tenido á bien disponer 
se suspenda la citada entrega de quintos 
hasta el siguiente domingo 11 deleitado 
mes de julio.

De orden de S. A. lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y exacto cumplimien
to. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 26 de junio de 1869.—Sagasta.— 
Señor Gobernador de la provincia do Za
mora. .

MINISTERIO DE LA GÜERRA.

Por el ministerio de Estado so dijo á 
este de la Guerra en 14 de enero próxi
ma pasado lo siguiente:

«El cónsul de España en Oporlo dice 
á osle ministerio en su despacho número 
69, do 31 de diciembre último, lo que si
gue: En adición á mis despachos números 
64 y 65, tengo la honra de participar á 
V. E. que según los documentos remiti
dos á osle consulado por el vicecónsul de 
la nación en Barcellos, resulta que fueron 
encontrados, además de algunos documen
tos, objetos y ropas de poco valor á don 

Manuel de la Linde y Romero, capitán 
que era del regimiento infantería de Cór
doba, núm. 10 un título de 200 escudos 
librado por la sucursal en la Coruña déla 
caja general de depósitos, y 126 escudos 
en varias monedas á don Juan Martínez 
Tarrapeira, Teniente graduado de caza
dores de Simancas, algunos papeles y ro
pas de poco valor. 22 escudos en varias 
monedas; y á la mujer, cuyo nombre se 
ignora, y se supone fuese cuñada del ex
presado Teniente graduado, unos pendien
tes de oro, alguna ropa y í escudos en di
nero.

Lo que tengo el honor do comunicar á 
V. E. para su superior conocimiento, y 
á fin de que si lo estima conveniente se 
digne ordenar sean estas noticias publica
das en la Gacela oficial para que los inte
resados en los expolios de que se trata 
puedan hacer las debidas reclamaciones. 
De orden del señor ministro do Estado lo 
traslado á V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.»

Enterado S. A. el regente del reino del 
presente escrito, ha tenido á bien mandar 
que se traslade á V. E. y so publique ade
más en la Caceta de esta capital, como lo 
verifico de orden del señor ministro de la 
Guerra, á fin deque llegue á conocimien
to de las familias de los respectivos inte
resados, que perecieron en diciembre de 
1868 en un siniestro ocurrido á ocho ki
lómetros de Bircellos, cuyo vicecónsul ha 
procedido á las formalidades prevenidas 
en el tratado vigente, disponiendo el en
tierro 'le los finados, é incautándose de los 
objetos de la pertenencia de estos.

Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de junio de 1869.—José Sánchez 
Bregua.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los asuntos comerciales.

El ministro residente de España en Mon
tevideo da cuenta de haber fallecido los 
súbditos españoles siguientes: •

Manuel Sánchez Espinosa, natural de 
Huelva, que murió á bordo de la goleta 
italiana Presidente Sarmiento, que arribó 
á aquel puer.o, y cuyo equipaje fué en
tregado á su viuda.

Doña Antonia Martínez, alias Fea, na
tural de Arias, en las islas Canarias, que 
falleció sin hacer testamento. "

Doña Catalina Alonso, cuyo pueblo de 
naturaleza se ignora, y que murió sin 
testar consistiendo su herencia en un vale 
de "700 pesos y algunas ropas de poco va
ler, según inventario, que se hallan á dis
posición de los legítimos herederos de la 
finada.

Lo que se publica para conocimiento 
de las persoms á quienes pueda interesar.

Igualmente el coi sul de España en el 
Cairo participa que ha fallecido en aque
lla capital el súbdito español José Simón 
Gerert, oriundo al parecer do Mallorca, 
soltero, de 30 años de edad, y de profe
sión prestamista; cuya sucesión consiste 
en algunas alhajas, importe de préstamos 
y varios créditos que p 'rán acudir á re
clamar en la forma de costumbre cuantos 
se consi teren con derecho á la herencia 
intestada del difunto.

^Gacela del 2Í de jumo.

EL CAUDAL DE PROI1OS
periódico consagrado á la defensa de los 

derechos é intereses coma nales.
Ahogar por la pronta liquidación de lo 

que á los pueblos corresponde- en eq^; 
valencia do sus bienes vendidos:

Reclamar la anulación de las venh 
hechas indebidamente:

Pedirla reivindicación délos terrenoj 
baldíos y de aprovechamiento común 
aun faltan por enajenar:

Exigir el inmediato señalamiento y de. 
claracion de dehesas boyales en favor (]t 
aquellos pueblos que aun no las tienen 
señaladas, con notoria infracción de la 
ley desamortizadora.

Favorecer el derecho comunal y el ¡n. 
terés del colono en todo aquello que pueda 
sacarlo de la condición de pária á que 
hoy le sujeta la arbitrariedad administra
tiva:

Limitar la acción invasora del Estado 
en cuanto hace relación con el derecho de 
propiedad, y demandarle al cumplimiento 
de sus obligaciones para con los pueblos:

Denunciar los abusos que cometa la ad
ministración en lodos aquellos espedientes 
de interés comunal cuya resolución se sue
le retrasar indefinidamente por razón de 
pandillaje y de caciquismo político:

Exigir la responsabilidad de toda infrac
ción de ley en perjuicio de los pueblos, 
y clamar sin tregua ni descanso hasta ob
tener las reparaciones á que tiene dere
cho lo justicia:

Hacer, en fin, que las reformas políti
cas se subordinen á la leyes de la conve
niencia y de la necesidad de los pueblos, 
en lugar de que la conveniencia y la ne
cesidad de los pueblos so subordinen á las 
reformas polilicas que suelen plantearse 
en nuestro país, mas por espirita de po
pulachería, que como resultado de un 
exámen maduro y detenido de nueslras 
necesidades morales y materiales;

Tales sen los fundamentos principales 
en que vamos á basar la publicación que 
emprendemos, seguros de ser auxiliados 
en nuestra tarea por lodos los pueblos de 
España, que, próximos á la baocarrob 
y á la desesperación, se hallan hoy en el 
caso de reclamar del Estado el estricto 
cumplímienlo de lo establecido en esc con
trato bilateral que so llama ley de desa
mortización.

Este periódico verá la luz pública en 
Madrid ocho veces por mes, á contar des
de el dia l.° de julio.

Precios de suscricion.

Por un mes, en Madrid, 5 rs.—Enpi'^ 
rincias, 6. —Por tres meses, en Madrid- 
12 rs.—En provincias, 15.—-Por seisu'6' 
«es, 26 rs.—Por un año, 50.

El pago de la suscricion será adela'1' 
lado en metálico, libranzas ó sellos de 
correo.

Se suscribe

En Madrid, en la administración, ca^6 
de las Pozas, núm. 10, cuarto lercel ", 
izquierda, y en las librerías de CuesD 
Villaverde, calle de Carretas y en Ia 
Duran, Carrera de San Gerónimo. /o5

En provincias, los señores secrelai.^ 
de ayuntamiento quedan sin otrO.av,s, 
encargados de admitir las suscricto'1^ 
por cuyo encargo recibirán el 10 por, eS, 
mensual, que descontarán al remit11, a 0 
la administración el importe de laS 1 
hagan.

PALMA.

Imi-kkma de Pinito Jo sé (Ieiap !
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